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coNvENto ESPec,Ftco DE coLABoRACtÓN (,'CONVENTO") QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN

ANTROPOLOGíA SOCIAL POR CONDUCTO DE SU OIRECTOR GENERAL EL OR.

CARLOS MACiAS RICHARD, EN ADELANTE "CIESAS", EN SU CALIDAO DE

PROPONENTE Y LOS CENTROS PÚBLICOS OE INVESTIGACIÓN SECTORIZADOS A
CONACYT qUE ACEPTAN SUSCRIBIR EL PRESENTE 'CONVENIO", EN AOELANTE

"CPI AOHERENIES", Y DE MANERA CONJUNTA LO§ PARTICIPANTES SE

OENOMINARÁN COMO 'LAS PARTES", AL TENOR OE LA§ SIGUIENTES
ANTECEDENTES, OECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

La Ley de C¡ensia y Tecnologia en su articulo 52 establece como función de los Cenlros
Públicos de lnvestigación que los investigadores tendrán ent e sus funciones la de imPartir

educaciór supeíor en u¡o o más de sus tipos o niveles.

El Programa Especial de C¡enc¡a y Tecnología 2019 - 2024 establece entre sus objei¡vos
Priorilarios promover la formacién y actualización de especialistas de alto nivel en
¡nvesl¡gación científica. humanist¡ca, lecnológ¡ca y socioeconémica que aporten a la

construceión de una bioseguridad integral para la solución de problemas prioritarios

nacionaies, incluyendo elcamb¡o dimático y asi aportar ai bienestar social.

El desaffollo científico y lecnológ¡co y la formac¡ón y actualización de especial¡slas dé alto

n¡vel requleren como presupuesto básico contar con acervos de ¡nformación de frontera que
permita a los científicos, tecndogos y educandos en formacióo su estudio y análisis
constituyendo la fuente documenla¡ básica a partir de la cual se sustenla la actual metodología
de invesügación y és un ¡¡sumo de apoyo ¡mprescind¡ble a lo largo de aralquier proceso serio
de investigación o de ¡nnovación.

Entre los usos comerciales implemenlados por estas instiluciones y empresas que tienen la

exclusiv¡dad de los derechos sobre él acérvo c¡entífico y tecnológico de frontera, la retribución
por el servicio que brindan pude estar suieta a descuentos sobre los precios de lista en función
del volumen de consullas y la ftecuencia con la que se realizan a sus acervos.

l,l"l

ANTECEDENTES

El sistema mu¡dial de iñvestigación prevaleciente l¡ene enlre sus componentes que en lá

mayoria del conocimiento de frontera se ha delegado en forma exdusiva su d¡fusión a través
de insl¡luc¡onés o emprésas que mediante contGtos onerosos perm¡ten la consulta de tales
acervos de inlormación por Io gue para cumpl¡r con los objetivos instituc¡oflales y del PECyTI

se hace necesario la confatación mediante el pago de derechos de servicios para la consulta
de esos acervos ¡mprescindibles para e¡ trabajo c¡enttf¡co y tecnológico, los cuales dada su

naluraleza de exclusividad se ub¡can e¡ forma direcüa en la excepción al proceso de licitacióñ
públ¡cá a que se réfiere la fraccón I del artículo 41 de la Ley Federal de Adquisiciones
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co vigente.
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Los programas de austeridad impulsados en el Seclor Públ¡co requieren hoy la apl¡cac¡ón de
modelos ¡nnovadores de coord¡nac¡ón enlre las inst¡tuciones que integran el sector de
invest¡gación CONACYT para contratar en forma conjunla los accesos a los acervos de
informac¡ón que requiefen sus comunidades cientificas y tecnológ¡cas a fin de conjugar
volúmenes y freq-¡e¡cias en la consulta de datos que generen reducción sobre los costos
genér¡camente apl¡cables lo que debe generar una mayor eficiencia y elicacia en el uso de los
presupuestos que las instituciones tienen as¡gnadas para este rubro respecto de lo que
puedañ alcañzar en forma ¡nd¡vidual.

Las Politicas para ¡mpulsar y disposiciones pará el aprovechamiento de la informát¡ca, el
gob¡erno dig¡tal. las tecnologias de la comunicación y la segur¡dad de la información en 13

Administrac¡ón Publica Federal reflejedas en el Acuerdo emitdo por la Coord¡nacón de
Estrategia Oig¡tal Nacional de la Oficina de la Presidenc¡a de la República publicádo en el OOF
el 6 de septiembre 2022. establece en su numeral 3, fracciones I y ll Proorrar el ahorro y el
uso efic¡ente de los recursos atendiendo las dispos¡ciones establecidas en la Ley Federal de
Auster¡dad Republicana: y, Privilegiar la real¡zac¡ón de conúatos especiticos que d€riven de
contratos marco vigentes, o la realización de contrataciones consol¡dadas o lic¡taciones
públicas que garanücen las meiores condic¡ones para el Estado.

EI Consejo Consultivo de Centros Públ¡cos de lnvest¡gación CONACyT ha observado la
nec€s¡dad de atender este ter¡¿r común y para ello ha convenido en designar al Centro de
lnvestigaciones y Estudios Superiores en Antopologia Social (CIESAS) para coord¡nar la
contratac¡ón de los servic¡os de acceso para consulta de b¡bliotecas, repos¡torios,
publicac¡ones y bases de datos que requiere la comunidad de Centros Públicos CONACYT
para el cumplimenlo de sus obielivos en el ejercicio ñscal 2023.

CONACYT por conducto del Coñsorcio Nac¡onal de Recurso6 de lnformación C¡eñtirica y
Tecnológica (Conricyt) acompaña a los Cenlros Públicos de lnvesligación CONACyT en sus
procesos contratac¡ón de servicios.

Con base en la premisa anterior. el objetivo del presente CONVENIO DE COLABORACIóN
es establecer las bases del mecanismo para la contratación consolidada de servicios de

acceso a b¡bliotecás, repos¡torios, publ¡caciones y bases de datos que requiere la comunidad
cientific€ de los Cenlros Públicos CONACYT en el ejercic¡o 2023.

DECLARACIONES

1. Oue es un organ¡smo descenlralizado con personal¡dad juridica y patrirnonio propio, con

autonomia de decisión técnica, operat¡va y adminisúativa, que tiene por objelo real¡zar

act¡vidades de investigación c¡entífica y de fortnación especializada de capital humano en los

cámpos de la antropología social. h¡storia, etnoh¡storia, lingüislica y disciplinas afines, asi
como difundir los resullados de sus ¡nvesligaciones. de conformidad con el decreto de

l. El "CIESAS" declara:



@(lüas

reestrucluración publ¡cado en el D¡erio Ofic¡al de la Federacón del 13 de octubre del año
2006.

2. Que, para los eHos del Eesente convenio, señah como su domicilb el ubi:ado en calle
Juárez No. 87, Colonia Thlpan, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de Méxtuo y que su
Registro Feder¿l de Contribuyentes es C1E800912J23.

3. Que se encuentra representado por el Dr. Carlos Macías en su cslidad de Oirector
General quien acredita su personalidad y facultades en lérminos de la escritura 29,704, l¡bro

475, de fecha 04 de dic¡embre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado David F. Oáv¡la

Gómez, notario púUico 190, de la C¡udad de México, facultades que no le han s¡do revocadas
o en forma algunas lim¡ladas a la fecha.

4. Oue su inlención proponer a los Centros Públicos de lnvestigación - CONACYI e¡

presenle Convenio para eslablecer ¡as bases del mecanismo que perm¡ta la contratación de
los serv¡cios de acceso a bibliotecas, repos¡torios, publicaciones y bases de datos que

requ¡ere la comunidad c¡entíficá de los Centros Públicos CONACYT en el cumplimiento de sus

objet¡vos ¡nsl¡tucionales en los términos que a continuación se s€ñalan:

II. CPI AOHERENTES

1 . Se consideran adherentes los Centros Públicos de lnvest¡gac¡ón CONACYT que suscriben
el presente Convenio d€ntro del plazo pactado.

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. .
El obieto del presenle corwenio es la colaboración entre LAS PARTES, con el fin de eslablecer
las bases generales y mecanismos para la conüatación colectiva de seryic¡os de coñsulta a los

acervos con lás emprésas titulares de los derechos de consulla a los bancos de información
cientif¡ca y tecnológica que requ¡eren para sus comunidades cientiñcas, tecnológ¡cas y
académ¡cas para al e¡ercicio 2023 de consulta de tales acervos.

SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECíFICOS. .

1) Rec¡bh de los CPI Adherentes las pet¡ciones formales de contratacion de servic¡os de
consulta de bases de datos que requiere su personal parzr el cumpliñiento de sus objetivos,
y las aportac¡oo€s de reqJrsos económ¡cos en una cueñta especifcá para el pago de la

conúapreslacr'ón que soliciten los titulares de los derechos.

2) Realizar con hs empres6 nacionales y/o extrañieras t¡tulares de los derechos de autor de
los acervos de infomación cientíñcá y tecndógica que requieren LAS PARTES para el
desarollo del tabajo de sus investigadores, tecndogG y académicos, y con el apoyo de
Conricyt las negociaciones que permitan obtener para la colectividad las mejores
condiciones en la compra de los serv¡c¡os de consllta con base en la frécuencia y el

volumen que genefa la prop¡a colect¡vidad c¡entíl¡ca, tecnológica y académ¡ca para el

ejerc¡cio 2023.

3/ l.l
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3) Contratar los servicios conforme a la leg¡slación apl¡cable a la mat€ria y rcelizar la

d¡stribución de los accesos crnfofme a los requerim¡entos y necesidades y recursos
aportádos por ceda inst¡tución, previo a la negociación. supervisando el cumpliñ¡ento de los

servicios contratados-

TERCERA. DESIGNACION OE RESPONSABLE. .
Para la ejeorción y drmplim¡ento del presente CONVENIO, LAS PARTES des¡gnan a CIESAS
como la ¡nstitución Coordinadora y responsable técn¡co para su ¡mplementac¡ón y ejeoJoón.

La Coord¡nadora en el eierc¡cio de su cargo contará con las sigu¡entes atribrc¡ones y

responsabil¡dades:

t.

ll.
m.

Coord¡nar el pfoceso tomando todas las decis¡ones operativas que se requieran para
su eñcáz desarrollo y o.¡mpl¡miento.
Em¡t¡r las Reglas para la Operación dei Convenio y el Programa de Trabaio.
T¡amitar ante las autoridades @rrespondientes las autorizaciones para la celebrac¡ón
de los contratos de servicio requeridos.
Recib¡r de los CPI Adherentes las p€l¡ciones específicas de serv¡cios de consultia que
requieren.
Realizar la contratación de los s€rvicios de consulta con los agentes comerciales y
Empresas Editoras tilulares de los derechos de autor sobre los acervos y bancos de
¡nformac¡ón. confo¡me a las negoc¡aciones previamente realizadas con el apoyo de
Conr¡cf, garantizando el acceso a los CPI Adherentes, conforme a la pet¡ción
formulada y el monto de rec,¡Jrsos depositados en la c.uenta y en el marco del derecho
apl¡cable.
Aplicar las aportaciones de los CPI Adherentes al pago de los derechos y l¡cencias
contratadas.
lnformar per¡ód¡camente de los avances del proceso a los CPI Adherenles a lravés
de la Comisióo Técnic¿.
Al térm¡no del Proceso elaborar el informe técn¡co y linanc¡ero f¡nal y presenliarlo a
los CPI Adherentes.

v[.
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CUARTA REGLAS PARA LA OPERACIÓN Y PROGRAMA OE TRABAJO. -
Pa¡a ale¡zar los objetivos "LAS PARTES" convienen y aceptan sujetarse a las Reglas y
Programa de Trabaio que se presenlan como Anexo I del presente Convenio.

.l tl

OUINTA. VIGENCTA. .
El presente ¡nstrumento teñdrá vigencia de un año a part¡r de su ñrma.

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá denunciar la terminación del presenle convenio pravia

notmcación por escrito a CIESAS con se¡s meses de ant¡cipación.

No obstante lo anterior, los compromisos asumidos y las acciones en desenollo a la fecha de
la notificación de la termináción unilateral continuarán subs¡stentes hasta su c¡ndus¡ón, o
bien, el CPI Adherente que se ret¡ra estará obligada a ojbir las eportaciones que hayan
comprometido pafa este coNVENlo.

§EXTA, COMPROiIISOS DE LOS CPI ADHERENTES. -

\
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l. Man¡festar su voluntad expresa de adherirse al presente Conven¡o.

Delegar al Coo¡.dinador las facultades y autorizac¡ones para que desarrolle los
procesos de negociación y contratación y cualquier otro acto necesario para el
cumplimieñto de los objelivos del presente Convenio.

l Designar un representante en el Comis¡ón Técnico con las faoJltades suficientes para
tomar decisiones vinculatorias de la inslituc¡ón que represente.

Formular dentfo de los plazos propuestos ¡as fleticiones formales de contratación de
serv¡cios de consulta de bases de datos que requiere su personal para el cumplimiento
de sus objet¡vos. y real¡zar las aportaciones de recursos económicos correspondientes.

Aportar su mayor esfuerzo para el logro de los objeüvos del CONVENIO

sÉPTIMA, coMISIÓN TÉcNIcA. -
Para la debida ejearción y cumpl¡miento del obieto del presente convenio LAS PARTES
conv¡enen en ¡ntegrar una Com¡sión Técnicá con un repfese¡tante de c€da una de las
¡nstiluciones partic¡pantes quienes contaran con las facultades sulic¡entes para tomas
decis¡onés vinculatorias para su represenlada.

La Comisión será presid¡da por CIESAS y tendrá como atribuc¡ones:

L Ser un foro de consulta y de toma de decisiones lécn¡cas en forma colectiva, a través
del oral se analicen, fev¡sen, aclaren y acue.den las estrategias para desarrollar el
proceso de acop¡o de neces¡dades y requer¡m¡entos de LAS PARTES; de
negociación con los titulares de los derechos sobre los acervos y bancos de
¡flformación: de operación de los servicios contratados para la colectiv¡dad y de todos
los temas ¡nherenles al desarrollo del proceso hasta su condusión.

ll. Crear los comités necesarios para el desaÍollo de temas específicos.
lll. Aclarar y establecer cualqu¡er d¡sposición no estipulada expresamente en el presente

instfumento o sus ansxos y que permila dar cumpl¡miento al obieto y fin del mismo.
lV. Procurar la solución de cualquier c¡rcunstanc¡a no prevista en este instrumento y sus

anexos.
V. Las demás que acuerden LAS PARTES en forma expresa.

La Comisión será convocada por su presidente cuantas veces sea nacesar¡o y podrá sesionar
en forma presencial o por v¡deoconferencia.

ocTAVA.- tNcoRpoRActóN AL co¡¡¡vENto.-
La presente propuesta de CONVENIO sude efectos a part¡. de su fecha de suscripción para
que los Centros Públ¡cos de Invesligación CONACyT puedan adher¡rse al mismo. mediante
otic¡o confirmatorio corespond¡enle, remit¡endo una copia db¡tral firmada por el representante
legal al coneo señalado en la cláusula Oécima Cuarta del presente Convenio en un plazo que
vence el dia 20 ve¡nte de enero del dos mil veintit¡és.

En forma ad¡ciónal deberán remit¡r el formato de adhesión orig¡nal (dos tantos) a través de
mensajeria a L.C.P. Claudia Gonzáz Guzmán. Directora de Administración del CIESAS, s¡to:
N¡ño Jesús 251. Col. La Joya. Alcald¡a de Tlalpan,014090, COMX

ll
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Cumplir con oportunidad y suficiencia los compromisos que específcamente adqu¡era
y haya acordado o conf¡rmado por escrilo o a través de medios dectrónicos.
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Como Anoxo 2 (dos) se acompaña el formato de Adhesión al preseñte CONVENIO que debe
remil¡rse en la forma señalada en los pánafos precedentes.

Vencido el plazo, solo se cons¡deran PARTES del CONVENIO las instituciones que hayan
man¡festado expresamente su adhes¡ón y remitido su consentimiento a CIESAS dentro del
plazo s€ñalado.

NOVENA. . MODIFICACIONES. .
El presente conven¡o podrá s€r rnodilicado o edic¡onado por voluntad de LAS PARTES, las
mod¡ficác¡oñes o edic¡ones se harán constar por escr¡to y obligarán a los signátar¡os a pert¡r de
la fecha de su f¡rma.

Los asuntos no prcvistos en el presente convenio serán resueltos de común acu€rdo por LAS
PARTES. a través de las ¡nsüancias establecidas. En los casos en que se requiera, se
generaén los conven¡os mod¡f¡catorios los cuales una vez firmados por los representantes
legales oblilarán á los signatarios a partir de la fecha de su firma, y formárán pañe del
presente instrumento.

DÉctrrtA. - RESPoNSABTLTDAo ctvrl. -
Queda expresamente pactado que LAS PARTES no tendrán responsab¡l¡dad civil por los
daños y per¡uic¡os que pud¡eran causarse corno consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor,
en ¡a ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos. se reanudarán las aclividades en
la fofma y términos que determinen las mismas.

oÉctMA PRl}TERA . RELACIo¡¡Es LABoRALES. .
LAS PARTES celebrantes manifiestan que son entidades indep€ndientes entre sí, y por lo
mismo cada una asume la responsabilidad por el personal que as¡gne o cornis¡one al
ojmplim¡ento de los objetivos de este conven¡o, obligándose a sacarlas en paz y a salvo a las
demás partes c€lebrantes respecto de cualqu¡er acción, demanda o responsab¡l¡dad que se
les preteñd¡era imputar por la parl¡cipación o desánollo de act¡vidades relacionádas en la
eiecución del pressnte convenio por parte de persooal asignado o comis¡onado para esle
efécto.

DÉCIiIIA SEGUNoA. . cEsIóN oE DERECHos. .
LAS PARTES no podrán ceder o transmit¡r los derechos y las obl¡gaciones derivados del
presen¡e conven¡o. salvo que cuenten con la autorización previa y por escrito de la otra pafe.

DÉcIMA TERcERA. - CoNFIDENCIALIoA0. .
En el marco de la legislacion en materia de transparencia y accsso a la ¡nformación pública
gubernamental, LAS PARTES convienen en no divulgar. revelar, ulilizar o usar en beneficio
prop¡o o de algún tercero la ¡nformac¡ón que sea c.las¡ficada como confidenc¡al o reservada.
con molivo de la celebrac¡ón y qecución del presente convenio.

Quien reserve ¡nlormación relacioneda @n este convenio y los convenios específ¡cos. deberá
@municarlo por escrito a las demás partes, precisando el fundamento y plazo de reserva
apl¡cáble. a efeclo de que ést3s procedan a clasiricar la información que corresponda y que
obre en sus archivos- Cada una de LAS PARTES se obl¡ga: as¡m¡smo, a comunicar por
escrito a las demás inst¡tuciooes cualquier modificác¡ón en la clasificación o plazo de reserva
antes menc¡onados.

J
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LAS PARTES conv¡enen que durante el proceso de negoc¡ación con las empresas o
instituciones propietarias de los derechos sobre los acervos o bancos de ¡nformacióñ objeto de
adquis¡ción de licencias de consulta, la información que con ese motivo se maneje se
mantendrá reservada para no interferir en la negociación, sin perjuicio que conclu¡do el
proceso podrá ser del dominio público.

DÉcrMA cuaRfa - coMUNtcActoitEs. .
Todas las coñunicac¡ones, notiñcaciones o av¡sos que "LAS PARIES" se hagan en virtud de
esle Conven¡o, se haén por escrito, enviándos€ por coneo tradicional. coneo electrón¡co,
mensajeria, o por qralquier otra forma análoga y surt¡rán efectos una vez que se hayan tenido
por recibidos o confirmados en los tám¡nos a los sigu¡entes dom¡cilios:
De el "CIESAS":

Cu3lqu¡er comun¡cac¡ón rem¡t¡dá al fuñc¡onario designado se tendrá por realizada a LAS
PARTES hasla que no ex¡sta revocac¡ón expresa noüficada por escrito.

DÉc¡MA QUINTA. . coNTRovERsIAs, INTERPRETAGÉN Y JURISDICCIÓN. .
El presente Conveñ¡o de Colaboracion es producto de la buena fe enlre LAS PARTES, y se
suscr¡be en el marco de la Ley de Ciencia y Tecnologia, y la legislación y normatividad federal
apl¡cable, con el objetivo de fomentar y propic¡ar el desarrollo del conocimiento, la tecnolog¡e y
la innovac¡ón. en el tema de contar con los accesos a las fuentes de ¡nformación necesarias
para el raba¡o cientilico, de desarrollo tecnológ¡co y académico que requien las LAS PARTES
en el desarrollo de sus obiétivos soc¡ales por lo que mnvienen que cualqu¡er duda sobre la
interpretación o cumplimiento del presente instrumeñto será resuelta de común acuerdo entre
eilas, en cuyo cáso las decisiones que se tomen se harán constar por escrito pa.a que surtan
sus efectos entre ellas.

ESTANDO ENTERAOO OEL CONTENIDO Y ALCANCES EN LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁSULAS DE LA PRESENTE PROPUESTA OE CONVENIO
ESPECIFICO DE COLABORACTÓU EX SIETE FOJAS ÚTILES Y SUS ANEXOS IY II QUE
FORMAN PARTE OEL MISMO, DIRIGIDO A LOS CENTROS PUBLICOS OE
INVESTIGACION CONACYT, SE SUSCRIBE PARA QUE SURTA SUS EFECTOS
CORRESPONOENTES.

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 19 DE ENERO DEL 2023

o*"o*,'.iff%^,",o^o
DIRECTOR GENERAL

7 tll

L-C-P- Claud¡á González Guzmán
Directora de Adm¡n¡strac¡ón
claudia.oonzalez(Aciesas.edu.mx; ocanono@clesas.edu.mx

De CPI Adherente:
El Serv¡dor Publbo designado en el Oficio de Adhesión, la d¡recc¡ón y coneo electrón¡co en ef
mismo séñalado.
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ANEXO I

REGLAS DE OPERACIÓN DEL CONVENIO ESPEC|FICO PARA LA CONTRATACIóN DE

SERVICIOS DE ACCESO A B¡BLIOTECAS, REPOSÍORIOS, PUALICACIONES Y BASES

DE DATOS OUE REOUIERE LA COMUNIDAD CIENTiFICA DE LOS CENTROS PÚBLICOS
CONACYT EN EL EJERCICIO 2023.

Objelo
Establecer las bases del mecanismo para la cont atac¡ón de servicios de acceso a
bibliotecas, repos¡torios, gubl¡cac¡ones y bases de datos que requiere la comunidad
cientifica de los Centros Públicos CONACYT en el eiercicio 2023

2. Dofin¡c¡ones

Comisión Tácn¡ca. - Foro de @nsulta y de tome de dec¡s¡ones técnicas colect¡va
integrada por representantes del CPI que suscribieroñ el Conven¡o Esp€cif¡co, a

través del cual se analizan, revisan, aclaran y ácuerdan las estrateg¡as para
desanollár el proceso.
Convonio Esp€cíñco, - El Convenio Específco para la Contratac¡ón de Serv¡cios
Oe Acceso a B¡bl¡otecas, Repos¡torios, Publ'rcac¡ones y Bases de Datos que
requ¡ere la Comunidad Cienlif¡ca de los Cenlros Públicos CONACYT en el eiercicio
fiscal 2023.
Coordinador. - El Centro de lnvestigaciones y Estudios Super¡ores en Antropologia
Social, lñstitución coordinara.
Cuenta do Depó3¡to. - Cuenta especifica esbblecida por CIESAS para rec¡bir los
reorrsos que las ¡nst¡tuciones aporten para la adquisición de los servicios de
consulta.
Empresas Ed¡toras. - Las empresas nacionales o extranieras tilulares de los
derechos de consulta de los acervos y bases de datos objeto del Conyenio.
lnst¡tuclones yro CPl. - "Las Partes", los Centros Públicos de lnvestigación
CONACYT que se adh¡eren al Convenio Especirico.
Prog¡ama dq Trabajo. - El proceso con la dess¡pción de las elapas y
calendarización que se ¡nstrumenia para el omplimiento del obieüvo.
Proceso. - El desanollo del Programa de Trabaio para el cumpl¡miento del objet¡vo
del Convenio.
Reglas. - Las presentes Reglas de Operación del Convenio.
Rosponsablo Tácnico. - El servidor público que desempeña en CIESAS la función
del Director General de la lnst¡tuc¡ón Coo.dinadora,
Responsabls Adm¡nistrativo. - El funcionario de CIESAS designado para auxiliar
al Responsable Técnico en lodo el desarrollo del Proyecto, la coordinac¡ón con los
CPl, con CONACYT y la implemenlación de los eclos tend¡entes al cumplim¡ento
del objeto del Conven¡o.

ü

3. Responsabilidades a cargo del Coo¡dinador

Coordinar el proceso tomando todas las decisiones opeÉtivas que se requ¡eran
para su eficaz desafrollo y cumplim¡eñto.
Emitir las Reglas para la Operación del Convenio y el Progtama de Ttabaio.

3,tl
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!ll. Recib¡r de los CPI Adherañtes las pet¡clones esDeciticas de servicios de consulta
que requieren.

lV. Real¡zar la contratación de los servic¡os de consulta con los agenles crmerciales y
Empresas Editoras tltular€s de los d€rechos de aulor sobre los acervos y bancos de
información, contorme a las negociac¡ones previamente real¡zadas con el apoyo de
Conricyt, garantizando el accéso a los CPI Adhérent€s, conforme a la petición
formulada y el morto de recursos depos¡tados en la cuenta.

V. Aplicar las aoortac¡ones de los CPI Adherentes al pago de los derechos y licenc¡as
contratadas.

Vl. lnformar periódicamente de los avances del proc€so a los CPI Adhe¡entes a través
de lá Comisión Técnica-

Vll. Al término del Proceso elaborar ei intorme técñico y {¡nanc¡ero final y presentarlo a
los CPI Adherentes.

La Comisión será presid¡da por "CIESAS" y tendrá como a¡r¡buciones

l. Ser un foro de consulta y de toma de decis¡ones técn¡cas colectlvos, a través del cual
se analicen, revisen, ac¡aren y acuerden lás estrategias para desarrollar el proceso
de acopio de necesidades y requerimientos de las lnstiluciones: de negociación con
los tilulares dé los derechos sobre los acervos y bancos de ¡nformac¡ón; de operación
de los serv¡cios contfatados para la colectividad y de todos los temas inherentes al
desarrollo del "PROYECTO" hasta su conclusión.

ll. Crear los comilés necesar¡os para el desarrollo de temas específicos.
lll. Ac¡arar y eslablecer cualquier d¡spos¡ción no estipulada expresamente en el preseote

¡nslrumento o sus anexos y que perm¡ta dár cumplimiento at ob.ieto y fin del m¡smo-
lV. ftoclrrar la solución de cualquier circunstancia no prev¡stia en este inslrumento y sus

anexos.
V. Las demás que acuerden las Inst¡tuciones en forma expresa.
Vl. lnformar periód¡camente de los avañces del Programa de Trabaio a las inst¡tuc¡ones

a trevés del Comisión Tá:nica.

La Comisión Técnica podrá ses¡onar en torma presencial o por alqún medio electrónico
(videollamada o videocoñferencia) y será conyocáda 9or conducto del Responsable
Técnico cuartas vecas sea necesario por med¡o de convocatoria r€mil¡rá pol coreo
electrónto al répresenlante des¡gnado con cuando menos dos dias de ant¡cipación.

En las sesiones se büscará tomar decisiones por co¡senso y cuando no sea posible por
mayoria de volos de ¡os represenlantes presentes en Ia ses¡ón. En caso de empate el
Presidente tiene voto de cálidad.

El Responsable Técnico leyantará una minuta de acuerdos adoptados, y que será
rem¡t¡do por coneo eleckón¡c€ a los integrantes de la Comisión.

5. Responsable Técnico y R$ponsable Admin¡straüvo.
Para el desarollo del proyecto, el Director General de CIESAS desanollará el cargo de
Responsable T&nico mn las facultades que l¡ene asisnadas la lnsliluc¡ón como
Coordinadorá.

ü

9/ l.l

4. Responsabilidades de la Comis¡ón Técn¡ca
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Como Responsáble Adm¡nistrativo queda designada la L.C-P- Claudia González Guzmán
quien auxil¡ará al Respoosable Técnico en sus funciones, en especial en las acajones y
aclividades establec¡das en ei Programa del Trabajo-

6. DisposicionesG€nErales

l. El Coordinador a través del Respoflsable Adm¡n¡súaüvo y con el apoyo de CONACyT
rcalizará el estud¡o de ñ)ercado y establecerá las condiciones de los servicios que
brindan las inst¡tuciones titulares de los derechos de consulta a 16 bancos de datos.

ll. El Coord¡nador remitirá a las lnstituciones el proyecto de Convenio Especilico de
Colaboración para su análisis, la información rela€ionada con las bases de datos
d¡spon¡bles y los costos generales obtenidos con base en bs vdúmenes h¡storicámente
contratados.

lll. Las lnst¡luciones debeÉn adherirse al Conven¡o dentro del plazo s€ñalado.
lV. Las lnstituc¡ones con base en sus necesüades, disponibilidades presupuestales y al

calendar¡o establec¡lo en el Prográma de Trabaio, deberá inforñlar al Coo.d¡nador su
disponibil¡dad y requer¡m¡entos de servic¡os.

V. Con la ¡nformación recibida y conforme al programa de lrabajo las lnstituc¡ones
participantes, deberán confirmar su solic¡tud de s€rvic¡os y real¡zar su aportación en
moneda nac¡oflal en la Cuenta Bancaria que iñdicaé CIESAS, remiüendo le
confrmackin a la Coordinadora quien a su vez instrumenEÉ qus CIESAS envie el
CFOI conespond¡enle.

Vl. Las lmlituc¡ones deb€án realizar sus aportacionos donüo da los plazos
soñalados en el Programa de Trabajo.

vll. Las aportaciones deben realizarse en la cuenta número 121¿8052t4 con CLABE
interbancar¡a 072 180 01211805234 2. del Banco BANORTE a nombre
de: CENTRO OE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN
ANTROPOLOGIA SOCIAL

Vlll. Las ¡nsütuc¡ones que al vencimignto dol plazo no hayan rsalirado su aport ción
no ssrán consideradas para el cierre de la n€gociac¡ón y quedarán en llb€rtad do
reallzar sus negociaciono3 directas con las institr¡cion€s prop¡etarias do los
bancos de información.

lX, El Coord¡nador con base en las inslrucciones .ecibidas y los rccu¡sos depos¡tados
proccdeÉ a rcalizar los trám¡tes y la suscripcjón de los conlratos con les Ernpresas
Editoras y dará seguim¡ento a Su q,rmpiimiento.

X. En el caso de que las Empresas Editoras prop¡etaries de los derechos modifiquen
costos por reducción de pa.licipant6, se rerrisará en la Comisión Técn¡ca con las
inst¡tuc¡oñ€s part¡cipantes oari¡ acordar Io conducente-

Xl. Para efeclos del desanollo de este Proyecto, los serv¡c¡os cotizados en dólares de los
Estados Unidos de ArÉrica s€ consideran a una paridad de $23.00 (Veintil¡es pesos

00/100 M.N.) por Dólar de los Estados Unidos de AnÉrica.
Xll. En el caso de que la contratac¡ón deba realizarse en ota moneda dlerenE (mar

Canad¡ense, Libra Esterl¡na. Euro. elc.) se tornará como base la paridad US Dls vs la
moneda de que se trate. y al indice resJltante se aplicerá la conversón a rnoneda
nacional en los términos del párrafo enteri)r.

Xlll. Coñdu¡¡la la negociación y pagados los servicios, el Coordinador realizárá la revisión de
la paridad mn la que se cubrieron los contratos. La diferencia de pago que se haya
realizado con relación a la aportación recibida a la paridad de 523.00 (Veintitrés pesos

10, l{
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0Cy100 M.N.) por ddar de los Estados Unidos de América, seÉ devuella a cada
instjtución con la nota de crárito conespondiente.

7. Asuntos no Previsto§.
Los asur os no previstos serán resueltos con el Coordinador previa consulta a la Comis¡ón
Técni=.

8. Programa de Traba¡o
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

cHtHuaHUA,CHtH,CP 31136 TEL. 0t 614 439 l1 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documenlos.proveedores.cimav edu m,
USUARIO: C1E800912J23 CLAVE: c794ade4

"EN CASO OE QUE LA PRESENÍE OROEÑ OE COi¡PRA E§TE §UJETAA UN CONfRAfO Y EXI§TA DISCREPANCIA ENTRE AMBOS OOCUMENIOS, PREVALECERA LO ESTABLECIOO EN EL CONTRATO"

F. REQ. A8 / 02 /2O23

ORDEN DE COMPRA

ililffiililt llllliltililililililtLlilill

FECHA oRoEN 21/02/2023

REQUtStCtON No.230113

1 21502 10018 CONRICYT

PROVEEDOR

4356.CENTRO DE INV Y ESTUDIOS SUPERIORES EN

En térmlnos delArlfculo 53 de la Ley de adqu¡stclones,
Araendamreñtos y Señicros del Sector Púb¡ico, se
aplicará una pena coñvencbnal del 1olo por cada dla de
relraso sobre el valor de los bienes no enlregados o los
servrcros no prestados eñ los lérmiños establecidos en
esla orden de compra, la cLral se deduorá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE OIAS DE
ATRASO, SE CONSIDERARAA PARÍIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

COTIZACION:
coNVENIO CEC/001/2023

CONDICIONES OE ENTREGA:
29 Día (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

ANTROPOLOGh SOCIAL

JUAREZ NO 87, TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO

TEL, FAX, O TIPO OROEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE OROEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA, OOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALi'ACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN
NO. DE CONIRATO:

IMPORTE

1,?53,851.890 1,753 ,851. 89

.l . 1 . l PARTrcrPAcroN DEL CrMAV E¡¡ EL CO!¡VENTO DE COLABORACTON CON
CONRICYT PARA ACCESO A RECTJRSOS ELECTRóNICOS DE INFORMACIóN.

1.000

su.bTotal roo{

IZA RI EL ARMANDO

L PAGO SE REAIIZARA A CIESAS. ART. 41 TRACCION I

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO IN
EN MATERIALES AVANZADOS S,C CIM941O25MJ1

OUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136TEL, Ol 614439 11OO

CINCUENTA Y ÍRES MIL OCHOCIENTOS UENTA Y UN PESOS 89/1OO M.N

SANCHEZ IA AI\¡PARO

DrREcfoffiE ADMoN Y FTNANZAS

FORMAfO: ADolF02-03

1 ,753, 851 . 89

1,?53,851.89
0.00

Hor^11f1

') TOTAL

FACIO

SOLICIIAI¡TE: AGUILAR ELGUEZABAL ALT.REDO

PA¡T PROYECTO DESCRIPCION CANT¡DAD u/^ PRECIO

OBE

JEFE stctoNES S U BDIR R DE FINANZAS

RC

1A230071

PZA

ÍOTAL EN LETRA C UN MILLON

I
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